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Auto

JAIME LUIS SALAS PEDROZA LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA -
POLICIA NACIONAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

03/08/2021
2020

se correrá traslado para alegar por escrito de conformidad con el
artículo 181 del C.P.A.C.A., por lo que se concede a las partes el
término de diez (10) días para alegar de conclusión, oportunidad
dentro de la cual el Ministerio Público podrá presentar el concepto
respectivo, si a bien lo tiene. En el término de veinte (20) días
siguientes al vencimiento del concedido para presentar alegatos, se
dictará sentencia.

00108

Auto Para Alegar20001 33 33 007

ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS DEL
SUR DE LA GUAJIRA (ASOAGUA)

DEPARTAMENTO DEL CESAREjecutivo 03/08/2021
2020

se procede a fijar fecha para la celebración de las audiencias
reguladas en los artículos 372 y 373 ibídem, para el día once (11) de
agosto de 2021 a las 9:00 a.m., la cual se llevará a cabo mediante la
plataforma Microsoft Teams.

00151

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 33 007

ALFREDO ARRAUTT RINCÓN INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA Y
TURISMO DE CHIRIGUANÁ

Ejecutivo 03/08/2021
2020

Se correrá traslado para alegar por escrito de conformidad con el
artículo 181 del C.P.A.C.A., por lo que se concede a las partes el
término de diez (10) días para alegar de conclusión, oportunidad
dentro de la cual el Ministerio Público podrá presentar el concepto
respectivo, si a bien lo tiene. En el término de veinte (20) días
siguientes al vencimiento del concedido para presentar alegatos, se
dictará sentencia.

00237

Auto Para Alegar20001 33 33 007

SECRETARIO

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN UN LUGAR PUBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA
04/08/2021 EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

MARIA ESPERANZA ISEDA ROSADO



 

                                                                                                                                         

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

  
Valledupar, tres (3) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE:  MARÍA MERCEDES SALAZÁR Y OTROS  

DEMANDADO:  NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA 
NACIONAL Y OTROS  

RADICADO:  20001-33-33-007-2019-00006-00  

  
 
Teniendo en cuenta que ha vencido el término otorgado por este despacho en auto de 
fecha 16 de julio de 2021 (documento electrónico 56) para que las partes realizaran 
las manifestaciones que creyeran pertinentes frente a las respuestas enviadas, se 
incorporan las pruebas que reposan en el expediente digitalizado y se tiene por 
cerrado el período probatorio.  
 
En consecuencia, se correrá traslado para alegar por escrito de conformidad con el 
artículo 181 del C.P.A.C.A., por lo que se concede a las partes el término de diez (10) 
días para alegar de conclusión, oportunidad dentro de la cual el Ministerio Público 
podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. En el término de veinte (20) 
días siguientes al vencimiento del concedido para presentar alegatos, se dictará 
sentencia. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J7/SPS/ymc                                                 Jueza 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
 

Firmado Por: 
 

Sandra Patricia Peña Serrano 
Juez 

7 
Juzgado Administrativo 

Cesar - Valledupar 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 



 
Código de verificación: 

6babf618d3a62446a1cac1c6f9b2298c88433e62bb30484f835ab46f31dbb1f6 
Documento generado en 03/08/2021 03:55:22 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

                                                                                                                                         

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

  
Valledupar, tres (3) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  JAIME LUIS SALAS PEDROZA   

DEMANDADO:  NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA 
NACIONAL Y OTROS  

RADICADO:  20001-33-33-007-2020-00108-00  

  
 
Teniendo en cuenta que ha vencido el término otorgado por este despacho en auto de 
fecha 13 de julio de 2021 (documento electrónico 48) para que las partes realizaran 
las manifestaciones que creyeran pertinentes frente a las respuestas enviadas, se 
incorporan las pruebas que reposan en el expediente digitalizado y se tiene por 
cerrado el período probatorio.  
 
En consecuencia, se correrá traslado para alegar por escrito de conformidad con el 
artículo 181 del C.P.A.C.A., por lo que se concede a las partes el término de diez (10) 
días para alegar de conclusión, oportunidad dentro de la cual el Ministerio Público 
podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. En el término de veinte (20) 
días siguientes al vencimiento del concedido para presentar alegatos, se dictará 
sentencia. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
J7/SPS/ymc                                                 Jueza 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
 

Firmado Por: 
 

Sandra Patricia Peña Serrano 
Juez 

7 
Juzgado Administrativo 

Cesar - Valledupar 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 



 
Código de verificación: 

d8d4b7a574c24906873c708ef1cf3114d0881dd4f1ccdf8f9c5b586abdb2cf30 
Documento generado en 03/08/2021 03:55:25 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

                                                                                                                                         

 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
  

Valledupar, tres (3) de agosto del dos mil veintiuno (2021).  
  
MEDIO DE CONTROL:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS DEL SUR DE LA 
GUAJIRA (ASOAGUA)  

DEMANDADO:  DEPARTAMENTO DEL CEAR- AGUAS DEL CESAR 
RADICADO:  20001-33-33-007-2020-00151-00  

 
 
Vista la nota secretarial que antecede y conforme los artículos 1° y 2° del Decreto 
806 de 2020, por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 
judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justica, este 
Despacho convoca a las partes a audiencia inicial y en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 443 del C.G.P., se procede a fijar fecha para la celebración de las audiencias 
reguladas en los artículos 372 y 373 ibídem, para el día once (11) de agosto de 2021 
a las 9:00 a.m., la cual se llevará a cabo mediante la plataforma Microsoft Teams. 
   
Una vez sea notificado este auto, será remitido el enlace para la audiencia a los 
correos electrónicos de los apoderados y el señor Agente del Ministerio Público, que 
se encuentren consignados en el expediente; en caso de requerir alguna aclaración 
podrá dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónico 
j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
  
  

Notifíquese y Cúmplase,  
  

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO  
Jueza  

J7/SPS/ymc  

  
  
  

 
 

Firmado Por: 
 

Sandra Patricia Peña Serrano 
Juez 

7 
Juzgado Administrativo 

Cesar - Valledupar 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

e3b10cd3d10842945ff239cd72c1a9e78f9b9ecff753a2c47175c230f9c62721 

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Documento generado en 03/08/2021 03:55:28 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


